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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

003033141001
Auto decreta medida cautelar

001141995

13/10/2022LUIS HUMBERTO SUAREZ LEIVA Y 

OTROS

JESUS ANTONIO ROJAS SERRATOEjecutivo Singular

AVOCAR CONOCIMIENTO DEL PRESENTE 

PROCESO / TOMAR NOTA DEL EMBARGO DE 

REMANENTES QUE LLEGUEN A QUEDAR Y DE 

LOS BIENES QUE SE LLEGARAN A 

DESEMBARGAR COMUNICADO MEDIANTE 

003033141001
Auto termina proceso por Pago

090301996

13/10/2022ALFONSO MONJEJORGE FERNANDO PERDOMO 

POLANIA

Ejecutivo Singular

PARTE EJECUTANTE

003033141001
Auto requiere

090551996

13/10/2022MOLINO LAS MERCEDES LTDAREINALDO DIAZ CORTESEjecutivo Singular

003033141001
Auto requiere

090691996

13/10/2022MOLINO LAS MERCEDES LTDAALVARO DIAZEjecutivo Singular

003033141001
Auto requiere

090821996

13/10/2022MOLINO LAS MERCEDES LTDAMANUEL ANTONIO CORTESEjecutivo Singular

003033141001
Auto requiere

090861996

13/10/2022MOLINO LAS MERCEDES LTDAMARLIO VARGAS HERNANDEZEjecutivo Singular

003033141001
Auto requiere

090871996

13/10/2022MOLINO LAS MERCEDES LTDAMARLENE CABRERA VDA. DE 

CABRERA

Ejecutivo Singular

003033141001
Auto requiere

090881996

13/10/2022MOLINO LAS MERCEDES LTDAEDUARDO RODRIGUEZ AZUEROEjecutivo Singular

003033141001
Auto inadmite demanda

090941996

13/10/2022MOLINO LAS MERCEDES LTDACESAR POLANCO POLANIAEjecutivo Singular

003033141001
Auto inadmite demanda

091121996

13/10/2022ALONSO MONJE OSSAMARLIO VARGAS HERNANDEZEjecutivo Singular

003033141001
Auto inadmite demanda

091141996

13/10/2022MOLINO LAS MERCEDES LTDAJOSE  HERMES GUTIERREZEjecutivo Singular

003033141001
Auto inadmite demanda

091291996

13/10/2022MOLINO LAS MERCEDES LTDABEATRIZ ANDRADE DE FAJARDOEjecutivo Singular

003033141001
Auto inadmite demanda

091321996

13/10/2022SOCIEDAD MOLINO LAS MERCEDES 

LTDA

ROSALBINA ARAUJO PASTRANAEjecutivo Singular

003033141001
Auto inadmite demanda

092311996

13/10/2022MOLINO LAS MERCEDESREINALDO DIAZ CORTESEjecutivo Singular

17 NOVIEMBRE 2022 8:00AM

003033141001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

000832015

13/10/2022PRECOOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO GRANOS DE COLOMBIA 

LTDA

CARCAFE LTDA.Ejecutivo Mixto

003033141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

002632022

13/10/2022FUNDACION HOGARES CLARET Y 

OTRO

INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR

Ejecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la 

demanda verbal de pertenencia propuesta por 

BLANCA CLAUDIA BRAVO Y MARÍA

DEL CARMEN BRAVO a través de apoderada 

judicial contra de EMILIANO CUELLAR NÚÑEZ 

003033141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

002642022

13/10/2022HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

EMILIANO CUELLAR

MARIA DEL CARMEN BRAVOVerbal

CONFIRMA EN TODAS SUS PARTES AUTO 

PROFERIDO J3CM NEIVA 18 JUNIO 2021

003034041001
Auto confirmado

002262019

13/10/2022GERARDO CORREDOR VILLALBALUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

14/10/2022

ALFREDO DURÁN BUENDÍA

SECRETARIO































 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

 

Neiva, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO MIXTO 

DEMANDANTE CARCAFE LTDA 

DEMANDADO INVERSIONES PERDOMO LTDA.  

RADICACIÓN 41001310300320150008300 

 

 

En atención a que la solicitud formulada por el apoderado de la parte 

demandante (PDF.63), cumple con los presupuestos señalados en el artículo 448 

del C.G.P. y al no hallarse causal de nulidad u otra irregularidad que afecte el 

procedimiento, es procedente FIJAR el día diecisiete (17) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022) a las 8:00 A.M., para llevar a cabo la diligencia de 

remate de los siguientes bienes inmuebles: 

 

1) Bien inmueble ubicado en la calle 11 N°. 52-68 y calle 8 N°. 52-45 casa 6 

manzana B Conjunto Residencial Caminos de Oriente ubicado en la 

ciudad de Neiva-Huila con un área de 154.10 mt2, identificado con folio 

de matrícula No. 200-155576, de propiedad de la demandada sociedad 

Inversiones Perdomo Coca y Cia. El bien inmueble referido se encuentra 

embargado, secuestrado y avaluado en el proceso en la suma de 

$209.443.500. 

 

2) Bien inmueble ubicado en la carrera 5 No. 1-47 y 1-45 del municipio de 

Algeciras-Huila, identificado con folio de matrícula No. 200-89886, de 

propiedad de la demandada sociedad Inversiones Perdomo Coca y Cia. El 

bien inmueble referido se encuentra embargado, secuestrado y avaluado 

en el proceso en la suma de $42.493.500. 

 

Llegados el día y la hora para el remate el secretario o el encargado de realizarlo 

anunciará el número de sobres recibidos con anterioridad y a continuación, 

exhortará a los presentes para que presenten sus ofertas en sobre cerrado 

dentro de la hora.  

 

Transcurrida una hora desde el inicio de la audiencia, el juez abrirá los sobres y 

leerá las ofertas. Para el bien inmueble ubicado en el Conjunto Residencial 

Caminos de Oriente de la ciudad de Neiva-Huila identificado con folio de 

matrícula No. 200-155576, avaluado en la suma de DOSCIENTOS NUEVE 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS 

($209.443.500) MCTE, será postura admisible la que cubra 70% del avalúo del 



referido inmueble que corresponde a CIENTO CUARENTA Y SEIES MILLONES 

SEISCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ($146.610.450) 

MCTE, previo depósito del 40% de ley (art. 451 Código General del Proceso que 

corresponde a la suma de OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA 

Y SIETE MIL CUATROSCIENTOS PESOS ($83.777.400) MCTE.  

 

De otro lado, para el bien inmueble predio ubicado en el municipio de Algeciras-

Huila identificado con folio de matrícula No. 200-89886, avaluado en la suma de 

CUARENTA Y DOS MILLONES CUATROSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS PESOS ($42.493.500) MCTE, será postura admisible la que cubra 

70% del avalúo del referido inmueble que corresponde a VEINTINUEVE 

MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($29.745.450) MCTE, previo depósito del 40% de ley (art. 

451 Código General del Proceso que corresponde a la suma de DIECISEIS 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS 

($16.997.400) MCTE.  

 

Efectúese la publicación según los lineamientos del artículo 450 del Código 

General de Proceso, la cual debe realizarse en un día domingo a través de un 

periódico de amplia circulación de ésta localidad con antelación no inferior a diez 

(10) días a la fecha señalada para la diligencia. Por secretaría elabórese el aviso 

respectivo.  

 

Para llevar a cabo la diligencia, téngase en cuenta que mediante la circular 

DESAJNEC20-96 la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 

Neiva, señaló que para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 14 del 

Acuerdo PCSJA20-11632 de 30/09/2020 expedido por el H. Consejo Superior de 

la Judicatura “Por el cual se adoptan unas medidas para la prestación del servicio 

de justicia de Administración de Justicia para los despachos judiciales y 

dependencias administrativas en todo el territorio nacional, a partir del 1º de 

octubre de 2020” y con el fin de garantizar el acceso a las sedes judiciales donde 

se programen diligencias propias del remate (Art. 450 y SS del CGP) y la 

presentación física de los documentos requeridos para ello, se autorizará el 

ingreso de los usuarios para que se dirijan a los Despachos Judiciales de las sedes 

judiciales respectivas, con ocasión a la recepción de las ofertas, previa solicitud 

de autorización del despacho ante esa Dirección Ejecutiva Seccional al correo 

htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De igual manera, los usuarios deberán cumplir con los protocolos de 

bioseguridad establecidos por la entidad (tapabocas – lavado de manos- 

temperatura no mayor a 37°) y aportar para su ingreso los siguientes 

documentos: documento de identidad, copia del comprobante de depósito para 

hacer la postura correspondiente, el sobre cerrado a que se refieren los artículos 

451 y SS del CGP.  

mailto:htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La diligencia de remate, se realizará en la hora y fecha fijada de manera virtual a 

través del aplicativo LIFE SIZE. Para tal efecto, se enviará el vínculo de ingreso a 

los correos electrónicos que aporten los interesados con anterioridad a la 

diligencia.  

 

De otra parte, se REQUIERE al secuestre Manuel Barrera Vargas para que 

informe el estado actual del bien inmueble con folio de matrícula 200-15576 y al 

secuestre Héctor Cajiao Prada para que informe el estado actual del bien 

inmueble con folio de matrícula 200-89886.  Por secretaría ofíciese.  

 

Asimismo, se dispone REQUERIR al Grupo Interno de Trabajo de Gestión de 

Cobranzas de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN - NEIVA, 

para que informe si la medida de embargo de todos los dineros, bienes 

inmuebles, bienes muebles, cuentas, depósitos judiciales y/o títulos judiciales 

que se encuentren o llegaren a depositar, que fue decretada por ocasión del 

cobro coactivo seguido en contra de INVERSIONES PERDOMO COCA Y CIA S EN 

C con NIT. 813.007.242-7 y que fue comunicada con oficio No. 1-13-242-448-

002010 de 27 de marzo de 2014, se encuentra vigente. Además, para que remitan 

la liquidación definitiva y en firme, debidamente especificada, del crédito y de las 

costas. Por secretaría ofíciese.  

 

Por último, se ordena REQUERIR a la Secretaria de Hacienda Municipal del 

Municipio de Neiva, para que informe si cursa proceso administrativo de cobro 

coactivo contra de INVERSIONES PERDOMO COCA Y CIA S. EN C. con NIT. 

813.007.242-7, teniendo en cuenta que no obra en el plenario el oficio de que 

trata el artículo 465 del Código General del Proceso. Además, para que remitan 

la liquidación definitiva y en firme, debidamente especificada, del crédito y de las 

costas. Por secretaría ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

* 







 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

 

 

Neiva, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE BLANCA CLAUDIA BRAVO Y MARÍA 

DEL CARMEN BRAVO 

DEMANDADO EMILIANO CUELLAR NÚÑEZ (Q.E.P.D) Y OTROS. 

RADICACIÓN 41001310300320220026400 

   

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda verbal 

de pertenencia propuesta por BLANCA CLAUDIA BRAVO Y MARÍA 

DEL CARMEN BRAVO a través de apoderada judicial contra de EMILIANO 

CUELLAR NÚÑEZ (Q.E.P.D) Y OTROS. 

 

El numeral séptimo del artículo 28 del Código General del Proceso consagra que 

en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde 

y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 

vacantes y mostrencos, es competente, de modo privativo, el juez del lugar donde 

estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 

territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante. 

 

A su turno, el numeral tercero del artículo 26 ibídem, dispone que, en los 

procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que 

versen sobre el dominio o la posesión de bienes, la cuantía se estima por el 

avalúo catastral de estos. 

 

De igual manera, el parágrafo del artículo 17 del estatuto procesal establece que 

cuando en el lugar exista Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 

3 de la norma, entre los que se encuentran los procesos contenciosos de mínima 

cuantía, incluso los originados en relaciones de naturales agraria. 

 

Siguiendo los postulados normativos que definen la competencia, en el caso en 

estudio se observa que la autoridad judicial competente para conocer la 

demanda verbal de pertenencia es el Juez Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva, por ocasión de la cuantía y la ubicación del bien 

objeto de usucapión.  

 



 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que el avalúo catastral del inmueble para el año 

2022 registrado en el impuesto predial unificado (pdf. 03, pág. 14) es la suma de 

$14.961.000, valor que no supera la mínima cuantía, establecida en no más de 

cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes, que para este año 

corresponden a la suma de $40.000.000. 

 

De manera que, como el predio sobre el que recae la pretensión está ubicado en 

esta urbe y se trata de un asunto de mínima cuantía, el llamado a conocerlo es el 

Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, 

imponiéndose ordenar su remisión a la oficina judicial de esta ciudad, para el 

reparto correspondiente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,      

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la demanda verbal de 

pertenencia propuesta por BLANCA CLAUDIA BRAVO Y MARÍA 

DEL CARMEN BRAVO a través de apoderada judicial contra de EMILIANO 

CUELLAR NÚÑEZ (Q.E.P.D) Y OTROS, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos a la oficina 

judicial de esta ciudad, para que sea repartido entre los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

* 
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